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Boletín no. 119 MAGAP/DCS 

Quito, 29 de julio de 2010 

MAGAP realizará la transferencia de USD 24'000,000.00 al Gobierno Provincial: 

CANAL DE RIEGO “CAYAMBE-PEDRO MONCAYO” ES UNA REALIDAD 

El Ministro de Agricultura, Ganadería, Acuacultura y Pesca, Dr. Ramón L Espinel, junto al Econ. Gustavo Baroja, 
Prefecto de la Provincia de Pichincha, firmaron el Convenio de Cooperación y Canalización de Recursos, para 
la consecución del proyecto de canal de riego “Cayambe – Pedro Moncayo”, conocido anteriormente como 
Tabacundo. 

El MAGAP, realizará la transferencia de USD 24'000,000.00 al Gobierno Provincial de Pichincha, quien se hará 
cargo del procedimiento de contratación pública y demás disposiciones legales aplicables. El Gobierno Provincial 
deberá informar mensualmente al MAGAP, a través de INAR, sobre el avance y novedades que se presenten en 
los trabajos.  

El Instituto Nacional de Riego – INAR, es la entidad de derecho público, con gestión administrativa y financiera 
autónoma - desconcentrada, ejecutora de las políticas de riego y drenaje y adscrita al Ministerio de Agricultura, 
Ganadería, Acuacultura y Pesca. Que se ha encargado de trabajar coordinadamente con los representantes de las 
juntas parroquiales de Cayambe y Pedro Moncayo. 

El Principal de esta Cartera de Estado, Dr. Espinel, enfatizó: “Tenemos la necesidad de producir en condiciones 
adecuadas y para esto, el riego es fundamental. Este día es histórico, porque en la región del norte de Pichincha, 
miles de familias se podrán incorporar a una agricultura digna, decente y productiva, porque van a tener el recurso 
del agua en óptimas condiciones”. 

El Ministro además felicito la gestión de los campesinos, del INAR y del Consejo Provincial, con quienes se firmo 
adicionalmente un convenio de Veeduría Ciudadana, para velar que los trabajos del canal de riego, cumplan en las 
fechas y condiciones establecidas. 

Por otro lado, el Prefecto Baroja, explico qué: “la firma de este convenio, implica decir un sí a la vida, un sí a la 
equidad, porque luego de 8 años de espera, por fin estos cantones podrán contar con un Canal de Riego que nos 
dará mejores días. 
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